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Oficio 01198-DRB-2019

Bogotá D.C. 2019, 08, 05

Señora
MARÍA JOSÉ CUELLO HERNÁNDEZ
Correo electrónico:
request-916-35f16644@queremosdatos.co
Ciudad

Asunto: Derecho de petición de información mediante correo electrónico con fecha 27 de julio de
2019.

Recibida la solicitud mencionada en el asunto, respetuosamente me permito emitir respuesta a su
petición en los siguientes términos:

LO SOLICITADO

"(...) Cifras sobre asesinatos de mujeres entre los 20 y los 25 años, en los años 2017, 2018 y 2019
en la localidad de Usaquén y Tunjuelito. (...)"

CONSIDERACIONES DE LA ENTIDAD

El Artículo 35 de la Ley 938 de 2004, establece la Misión del Instituto Nacional de Medicina Legal y
Ciencias Forenses (INMLCF) que es prestar auxilio y soporte científico y técnico a la administración
de justicia en todo el territorio nacional, en lo concerniente a medicina legal y las ciencias forenses.

Ley 1712 de 2014 "Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso
a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones"

Circular 0019-DG-2017 del 28 de septiembre de 2017, por medio de la cual se fijan los
lineamientos sobre implementación de datos abiertos en el Instituto Nacional de Medicina Legal y
Ciencias Forenses.

RESPUESTA DE LA ENTIDAD

1. La misión fundamental del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses - INMLCF,
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 35 de la Ley 938 de 2004, es prestar auxilio y
soporte científico y técnico a la administración de justicia en todo el territorio nacional, en lo
concerniente a medicina legal y las ciencias forenses.

2. Los criterios de inclusión contemplan la exigencia que la fecha del hecho se haya dado entre el
1 de enero y el 31 de diciembre del año del análisis y que además se presente como un caso
que haya sido conocido por el sistema médico forense colombiano mediante solicitud de la
autoridad competente. Por lo tanto, son excluidos del análisis los casos a los que se les practicó
necropsia médico legal durante el período señalado, pero que sucedieron en fechas diferentes a
las establecidas.
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3. La información suministrada corresponde a la consulta realizada en el Sistema de Información
Red de Desaparecidos y Cadáveres - SIRDEC.

4. Es importante aclarar que de acuerdo con los datos solicitados, para la localidad de Usaquén no
se encuentran registros de homicidios de mujeres de edades del rango solicitado y en lo que va
corrido del año no se han registrado casos en las localidades solicitadas, sin embargo, es
imprescindible manifestar que la información correspondiente a 2019 es preliminar (p*), por lo
tanto está sujeta a cambios por actualización.

5. A continuación se da respuesta a su interrogante:

Tabla 1. Homicidios de mujeres de edades entre los 20 y 25 años
la loca l idad de Tunjuelito, según año del hecho y edad de
Bogotá, años 2017 y 2018.

Año del hecho / edad de la víctima

2017

20

2018

21

25

Total general

de edad en
a víctima.

Tunjuelito

1

1

2

1

1

3

FUENTE: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses
Grupo: Centro de Referencia Nacional Sobre la Violencia - GCRNV
Base: Sistema de Información Red de Desaparecidos y Cadáveres

- INMLCF

-SIRDEC

Finalmente, se solicita hacer referencia a los datos suministrados citando la fuente y tener en
cuenta las observaciones realizadas sobre la utilización de los mismos.

Atentamente,

CARLOS ANTONI
Director Regional

MURILLO
ota (E)

Proyectó: Ingrid Paola Suárez Rubiano - Asistente Forense - Dirección Regional Bogotá
Revisó: Héctor Wilson Hernández Cardozo - Profesional Especializado CRNV -Atf'
Revisó: Osear Andrés Pedraza Benavidez - Profesional Universitario GRAF - DRB

i a i v :.; ^ ^ : • : • . : • • -.'",:
Dirección: Calle 1 , 12 A - 51; Correo

4069944-4 ,
• . . • ! • • . . '

Bogotá - Ci v


